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Presentación del curso

La Su bsec reta ría d e Pol íti ca Ambienta l y Recursos Natu rales a ~ 

t ravés d e la Di recc ió n d e Ordenam iento Ecológico d e la 

Secret a r ía d e M edio Ambie n te y Recursos Natura les (S EMARNAT) 

y e l Centro d e Educac ión y Ca p ac it ació n pa ra e l Desa rrol lo L 
Su st enta b le (CECAD ESU) les da n la más cord ial b ienven ida a l 

Curso d e O rde n amient o Ecológico Parti c ip at ivo (OEP). 

El presente curso est á di r igido a t odo in teresado en e l O EP y 

t ie n e com o o bjet ivo pr in c ipa l t ran sfe r i r e l conocim iento sob re la 

nueva m e t o dolog ía y e l p roc eso Pa rt icipativo de los O EP 

imple m entad os por la SEMARNAT. 

Cabe seña la r q u e, est e c u rso fo r ma parte de la Est rateg ia 

Nac io n a l de Orden amiento Ecológ ico Pa rt ic ip at ivo (ENOEP), 

present ad o el 15 d e d iciembre d e 2021 por la t itu la r de la 

SEM A RNAT, la Mtra. M aría Lu isa A lbo res Gon zález, siendo u n a 

h erramien ta de polít ica ambie n ta l necesaria pa ra co nst ituir un 

p roceso d e pl an eac ió n social y ecológ ica de l te r ri to r io, con un 

enfoque de integ ral idad q ue sienta las bases pa ra la regu lación, 

pro t ecció n , p reservac ión y aprovecham iento su st ent ab le 

recu rsos n atu ra les. 
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Antecedentes

-----· 
En los últimos 30 años se han llevado a cabo 123 programas de ordenamiento 
ecológico en sus modalidades regional y local que, en conjunto, abarcan el 
55% de la superficie terrestre nacional. No obstante, los procesos eran 
construidos sin una participación social real y efectiva, y que, aunado a la 
ausencia de un Comité ciudadano y representativo derivó en una gestión 
socioambiental sin corresponsabilidad y sin acciones contundentes y reales, 

que orientaran las decisiones y la atención coordinada para la disminución de 
la problemática ambiental de los territorios, resultando en programas de 
ordenamiento ecológico deficientes. 

Asimismo, los Comités de Ordenamiento, que son la figura central del 
Ordenamiento Ecológico, eran estructurados y definidos mayormente por el 

-----• sector gobierno en función y empresas particulares; la propuesta técnica era 
elaborada a partir de consultorías externas, lo que dificultaba, la 

instrumentación y el seguimiento a través del Comité, generando una falta de 
acuerdos comunes y colocando intereses económicos por encima de la 
preservación y el aprovechamiento sustentable. 



Actualmente, 

------, 

la 

1 
1 

~ 

SEMARNAT ha 
reorientado la planeación ecológica 
a partir del trabajo conjunto entre las 
instituciones, la ciudadanía y las 

universidades para asegurar la 

preservación y conservación de los 

territorios y el bienestar de los 

pueblos y comunidades de México. 

Para el 2021 se tenían en marcha 51 

procesos de Ordenamiento Ecológico 

en las modalidades local, 

comunitario, regional y manno 

(DGPAIRS/SEMARNAT, 2021). 

En el siguiente mapa podrás ver los Ordenamientos Ecológico expedidos hasta el 

2021. 

"· 

Slmbologla 

loc~kt• 

Regionales 
h rtt de un ¡:.Lid o 



Módulo 1. Elementos Básicos

:::: n este módulo aprenderás sobre la 

~ueva visión de la SEMARNAT en 
~~ ateria de Ordenamiento Ecológico, 
podrás definir qué es un 
Orden a miento E e o 1 ó g i e o P a r ti e i p a t i\t , 

e identificar sus múltiples beneficios 
para el hábitat y los habitantes. 



¿Qué es el Ordenamiento Ecológico Participativo?

De acuerdo con la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), 
el Ordenamiento Eco'lógico es el instrumento 
de política ambiental cuyo objeto es regular 
o inducir el uso del suelo y las actividades 
productivas, con el fin de lograr la protección 

del medio ambiente y la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos. 



MEDIO 
AMBIENTE 

El 15 de diciembre de 2021, la titular de la SEMARNAT, la 

Mtra. María Luisa Albores González presentó la 

Estrategia Nacional de Ordenamiento Ecológico 
Participativo (ENOEP) en donde se mostró la nueva 

visión de la Secretaría. 

Desde el nuevo enfoque se presenta un concepto de 

Ordenamiento Ecológico Participativo (OEP) que pone 

como prioridad atender las problemáticas 

socioambientales identificadas a través de un 

proceso participativo con un enfoque de integralidad, 

para constituir un proceso de planeación social y 
ecológica del territorio. 

Es por eso que la SEMARNAT lo define como un 

instrumento de política ambiental que regula e 
induce, mediante un procedimiento técnico, 
participativo y de construcción de acuerdos, los 
usos del suelo y las actividades productivas en un 
territorio dado con el fin de lograr la protección del 
ambiente y el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales (Semarnat, 2021). 



A continuación, se muestra un compendio fotográfico del trabajo en campo realizado en 
diferentes Estados de la Republica Mexicana, sobre las capacitaciones de la Estrategia 
Nacional de Ordenamiento Ecológico (ENOEP) 



A continuación, escuche y observe el video "Ordenamiento Ecológico 
Participativo".

PartidpaUvcr 

01_Video_OEP.mp4


¿Para qué sirve un Ordenamiento Ecológico?



¿Para qué sirve un Ordenamiento Ecológico?



¿Cuál es el enfoque actual de la SEMARNAT?

.----
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1 
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El objetivo es la generación de Ordenamientos 

Ecológicos locales y comunitarios a través de la 

participación social en su construcción, desde la 

constitución del núcleo promotor hasta su 

publicación, pasando por la elaboración de 

caracterización, diagnóstico, prospectiva, modelo e 

implementación. Para garantizar instrumentos útiles, 

reales y vivos que coadyuven al aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, la conservación 

y mantenimiento de los ecosistemas y al impulso del 

desarrollo autogestionado de los pueblos y 

comunidades de México. 

Partimos del concepto de que el ser humano forma parte de la naturaleza y la naturaleza no es una 
, . . 

mercanc1a a su serv1c1o. 



¿Cuál es el enfoque actual de la SEMARNAT?

'f.!r4 'O rdenamienúr4 rnr u "cOIUultan" 

a lcu comunidactu, 
u eotUtruyen c01t ella4 

'' 



Enfoque de integralidad

Medio 
Ambiente 

La regulación del uso de suelo debe abarcar 

1--... todos los ámbitos de la actividad humana, y la 

1 problemática socioambiental abarca todos, lo 

----1 que está en las urbes y lo que está fuera de ellas. 



Modalidades de OEP

.--... 
1 
1 
1 
1 
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Local: 
Son aquellos que abarquen la totalidad o parte del 

territorio del Municipio. Este tipo de Ordenamiento tienen 

como objetivo determinar el diagnóstico de las condiciones 
ambientales y socioculturales, además de regular los usos 
del suelo fuera de los centros de población. En ellos se 

establecen los criterios de regulación ecológica de los 

centros de población, para que sean integrados en los 

programas de desarrollo urbano con carácter obligatorio 

para las autoridades municipales. De acuerdo con lo que 

establecen los artículos 20 bis 4 y bis 5 de la LEGEEPA y los 

artículos 57 al 61 de su Reglamento en materia de 

Ordenamiento Ecológico. 

Asimismo, los municipios tendrán que formular su 
programa de ordenamiento con base en las leyes locales 
en la materia. De igual forma los municipios en cuestión 

podrán invitar al Gobierno Federal a participar en el Proceso 

de Ordenamiento Ecológico a través de la suscripción del 

convenio de coordinación o bien, en los casos en que exista 
un área natural protegida federal la participación del 
Gobierno Federal será cuestión obligada. 



Modalidades de OEP

Comunitario: 
La superficie sobre la que se realizará el Ordenamiento 

Comunitario se define como el lugar donde se encuentran 

uno o más asentamientos humanos que conforman una 

parte de algún municipio, nunca la totalidad del mismo. 

Puede tratarse de uno o un conjunto de comunidades 

indígenas, núcleos agrarios, asentamientos poblacionales 

diversos, agrupados por acuerdo entre los mismos o como 

iniciativa externa para regular actividades de preservación 

del medio ambiente y la comunidad frente a determinado 

proyecto económico (por ejemplo, el Tren Maya). 

La participación social en este proceso debe hacerse en 

tanto se es habitante del lugar, no necesariamente 

propietario o poseedor de bienes inmuebles. 

Es del todo recomendable que, a pesar de no tratarse de 

un ordenamiento municipal, sea el Ayuntamiento a través 

de sus órganos de gobierno (en Cabildo en primer lugar} 

quienes avalen los acuerdos sobre usos de suelo 

conforme al Artículo 115 Constitucional. 

----1 
1 
1 
1 
1 ------



¿Cuáles son los pasos para la elaboración de un Ordenamiento Ecológico?

Se identifican 14 fases del proceso que concluyen con la realización de un 
Programa de Trabajo.

07_Pasos_de_OEP.pdf


,-- ....... 

\ 

,-- ....... 

\ 

5. 

1. 
Identificación de actores clave 
para que sean parte del 
proceso de planeación social. 

3. 
Instalación del núcleo inicial del 
Comité del Ordenamiento 
Participativo (representativo, 
equilibrado y 

\ 

Elaboración y aprobación de 
los términos de referencia para 
la Institución Coordinadora. 1 

2. ,--..._. 

Se planeará y realizará una primera 
ronda de talleres de participación 
social para recoger el saber local de 
caracterización y diagnóstico, por 
núcleos poblacionales y sectores. En 
esta misma etapa se realizará un 
nombramiento de representantes 
territoriales como parte del Comité 
promotor del Ordenamiento Ecológico. 

•il~ 
1 

lf. 
Se firmará un Convenio de 
Coordinación entre las 
autoridades correspondientes 

• 
Trabajo de campo y de gabinete 
del Equipo Coordinador para 
elaborar el conocimiento científico­
técnico, conforme a los términos de 
referencia y reglamento de la 
LGEEPA en materia de 
Ordenamiento Ecológico 



7. 
El equipo coordinador integrará los 
saberes local y técnico en una 
propuesta de modelo de 
ordenamiento y escenarios, para 
presentar en la siguiente ronda de 
talleres. 

Segunda ronda de talleres con la 
presencia de sectores identificados y 
activos en el territorio, para presentar 
la información de diagnóstico y 
escenarios, aquí se discutirá el 
modelo que propone el Equipo 
Consultor, convenirlo inicialmente y 
nombrar representantes por sector. 

1 

\ 

.,., -- ....... 

1 

9. 
Sistematización de las 
observaciones, correcciones y 
aportes de los participantes de la 
segunda ronda de talleres por 
parte del Equipo Coordinador. 

11. 

10. 
Sesión facil itada por e l Equipo 

Coordinador para nombrar e l Comité 

definitivo con representantes de 
núcleos poblacionales, sectores y 
autoridades, en esta sesión se dará a 

conocer y aprobar e l reglamento. El 

Reglamento Interior para el 
funcionamiento del Comité estará 

d isponible en los sitios oficia les de la 

SEMARNAT. 

Aprobación del programa 

de Ordenamiento Ecológico 

por parte del Comité 

12 
Entrega a la autoridad en 
funciones que debe aprobar y/o 
dar visto bueno el Ordenamiento 
Ecológico (federales, estatales, 
y/o cabildos municipales). 



1 
Formalización legal del 
instrumento: actas de cabildo, 

validaciones 

gubernamentales, publicación 

en el periódico oficial respectivo, 

inscripción en el registro público 
de la propiedad 

111. 
Realización del programa 

de trabajo para la 
instrumentación del 

programa de Ordenamiento 

Ecológico por parte del 

Comité. 



Cnrewmen 
El OEP es una herramienta que nos permite a personas y comunidades decidi r entre todos qué se 

podrá o no se podrá hacer en cada parte del territorio, es un proceso de planeación social del 

territorio, en el que todas las personas de las comunidades pueden participar en estos ejercicios: 

ejidos y comunidades, grupos étnicos, autoridades locales, municipales y comunitarias, comités 

comunitarios de agua, grupos educativos, salud, grupos culturales, ciudadanos interesados en el 

cuidado de la naturaleza, sectores productivos y económicos, e instituciones del gobierno 

interesadas, es muy importante la participación de mujeres y jóvenes. 



Módulo 2. Metodología

X X 

fJbjeliDcr 
En este módulo aprenderás acerca de las bases 

todológicas que están comprendidas a lo largo del 
ceso de un OEP; comprenderás por qué el 

~f tmonio biocultural es fundamental en la 
e s-trucción de este instrumento de planeación; 

as i m i s m o, re f 1 ex ion a r á s so b re 1 a i m porta n e i a de ~~~L~ e 
1 o e a 1 y e 1 s a be r e i en tí f i e o, a través d e 1 e n e u entro ~(1· .. ~~v• 
saberes. Finalmente, nos aproximaremos a conocer 
educación popular ambiental como eje transform 
de la conciencia, del medio ambiente y del ser 
humano. 



Introducción

Esta metodología, al igual que todos los materiales sobre OEP publicados por la SEMARNAT, son el 
resultado de la integración de años de trabajo en campo en conjunto con las bases teóricas para 

la elaboración del Ordenamiento Ecológico enmarcadas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LGEEPA). Es importante mencionar que a pesar de que la ley para la 

elaboración de Ordenamientos a nivel Nacional incluye el componente participativo, este se ha 
dejado de lado en la elaboración de estos procesos, es por eso por lo que este nuevo enfoque 
establece la participación de los diversos actores presentes en las comunidades urbanas o 
rurales como eje rector de la planeación del territorio. 

Este nuevo enfoque participativo impulsado por la SEMARNAT se basa en la bioculturalidad así 

como en la educación popular ambiental, con el propósito de desarrollar a partir de los 
resultados obtenidos en el encuentro de saberes, como en su análisis técnico un instrumento de 

política ambiental que regule e induce, mediante un procedimiento técnico, participativo y de 
construcción de acuerdos, los usos de suelo y las actividades productivas en un territorio con el fin 

de lograr la protección del ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 



A continuación, te presentamos el diagrama metodológico del OEP, en donde se integran elementos 
fundamentales como la educación popular, patrimonio biocultural y encuentro de saberes desde 
el enfoque de la integralidad. 



ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
PARTICIPATIVO DEL TERRITORIO 

lntegralidad 

Enfoqu;0 
biocultural 

'----

Encuentro de 
Saberes 

Subsistema Natural 

Contextua! 

Modelo Comunitario 
de Desarrollo 
Sustentable 

Escenarios 

Deseable Tendencia! 
Estratégico 

Talleres 
Participativos 



Patrimonicr biecuUurat 

Objetivo 
En este módulo, se busca obtener la concientización del entorno natural con relación al 

aprovechamiento de los recursos naturales desde todos los sectores de la población y grupos 
interesados. 
Con la finalidad de coadyuvar estos saberes en la ejecución correcta de un OEP. 



Generalidades

-----, 
1 
1 

~ 

México es considerado como uno 
de los países con mayor 

patrimonio biocultural a nivel 
mundial puesto que alberga al lO% 
de la riqueza biológica del planeta. 
Ocupa el quinto lugar en riqueza 
de lenguas indígenas. 

-----, 
1 
1 

~ 

La mayoría de los ecosistemas 

conservados del país coincide 

con los territorios indígenas. 

En el siguiente mapa podrás ver la convergencia! de las regiones indígenas con 

las zonas de importancia ecológica de México. 
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¿Qué es el patrimonio biocultural?

El concepto surge en 1992 y se refiere al 

legado de conocimientos, creencias, 

innovaciones y prácticas que los pueblos 

indígenas u originarios, como los 

afrodescendientes, han construido a 

partir de procesos de muy larga duración, 

mediante una relación recíproca entre 

cultura y naturaleza, inmersa en su 

territorio. 

Además, se ha realizado una propuesta de definición 
para su inserción en la Ley Genera l del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LEGGEPA): 

Legado conformado por el ambiente, la 
cultura y el territorio en relación recíproca 

que propic ia un paisaje en equilibrio, 
cuyos a t ributos son heterogeneidad, 
d iversidad, conectividad, estabi lidad y 
resiliencia. 



¿Qué es el patrimonio biocultural?

r-e 
1 
1 
1 _______ J 

El patrimonio biocultural es parte central al integrar la 
relación naturaleza y cultura, en los procesos de 
formulación de la OEP. Así como revalorar y visibilizar los 
saberes y experiencias de las comunidades en la gestión 
de sus territorios con la identificación de actores, 

incentivar la participación activa, e inclusiva y el trabajo y 
sentido de comunidad a través de los talleres 
participativos y los comités ecológicos. 



Importancia de la participación de los pueblos indígenas

necesario "reconocer que la protección de 

los pueblos indígenas y sus territorios es vital 

para salvaguardar el patrimonio biocultural, y 
asimismo, para garantizar la conservación de 

la riqueza biológica de México", aprender de 

aquellos pueblos que han conservado sus 

territorios. 

Esto permitirá integrar el trabajo de manera 

conjunta con organizaciones, comunidades o 

pueblos originarios, comunidades 

afrodescendientes y campesinas en la defensa 



Mecanismos bioculturales relacionados con el OEP

Reconocer e integrar la interculturalidad rompe con la historia de 

la hegemonía de una cultura dominante y otras subordinadas. 

Fortalece las identidades tradicionalmente excluidas 

para construir, en la vida cotidiana, una convivencia de 

respeto y de legitimidad entre todos los grupos de la 

sociedad (Walsh, 1998). 

Para favorecer la apropiación de proyectos de tipo 

ambiental, así como la generación cambios sociales 

desde las propias comunidades. 

Es fundamental el trabajo comunitario, entendiéndolo 
no sólo como un trabajo para la comunidad ni en la 
comunidad, sino como un proceso de transformación 
desde la comunidad. 

En este sentido, el trabajo comunitario cuest iona la hegemonía 
cultural, por lo que se fundamenta en el desarrollo de modelos 
alternativos pedagógicos y de autogestión basados en la 
participación y la igualdad. 



Mecanismos bioculturales relacionados con el OEP

1 
~ 

Lo anterior requiere ser 

capaces de propiciar 

procesos para 

reconocimiento 

el 

de 

problemáticas comunes, 

y de intereses. 

1 
~ 

Así como de proponer, 

planificar, gestionar, ejecutar 

y acompañar procesos de 

seguimiento y evaluación con 

las comunidades donde se 

trabaja. 

1 
~ 

Se busca brindar las herramientas para 
que, desde una mirada crít ica, e l diá logo, 
la construcción de relaciones 
horizontales, la participación y la acción 

comunitaria se reflexione sobre la propia 
realidad de las comun idades, se 
propongan p royectos y acciones para 
cambiarla y así dar solución a las 
necesidades más urgentes que éstas 
tengan. 



Encuentro de saberes

Existen diferentes formas de interpretar y vivir el 
mundo, creencias que conforman la 
imagen o concepto general que tiene una 
persona, época o cultura, a partir de la cual 
interpreta y otorga significado a su propia 
naturaleza y la de todo lo existente, espacios 
naturales (cuevas, montañas, cenotes), agua, 

viento, plantas, animales y se conoce 
como COSMOVISIÓN. 

Con relación a la ejecuc1on de un 

OEP el encuentro de saberes tiene 
un papel fundamental debido que 
se toman en cuenta el Saber Local y 
el Saber Científico-Técnico­
Académico de la siguiente manera: 



Encuentro de saberes

¿Qué se considera como el saber local? 
Las Comunidades conocen su territorio y los procesos que en ella se 
despliegan. ...,._ ___ _ 

Analizan los problemas y los recursos existentes en talleres 

participativos metodológicamente bien probados. 

¿Qué se considera como el saber científico-técnico-académico? 
Los especialistas llevan a cabo los estudios con métodos procedentes de 

las ciencias naturales y sociales e interpretan los procesos culturales que 

atraviesan todas las actividades. 

Con ello el grupo encargado (comité técnico) en la elaboración del 
Ordenamiento Ecológico deberá tomar ambos conocimientos para hacer ...,._ ___ _ 

un análisis sobre el estatus del territorio mediante los productos socio 

ambientales, identificación de zonas prioritarias a preservac ión, 

conservación, protección, restauración y aprovechamiento realizando 

cada proceso como un "traje a la medida". Con el propósito de atender, 

disminuir los impactos socio ambientales y mejorar las condiciones de 

vida y de los recursos naturales fomentando un correc to 

aprovechamiento de los recursos. 



¿Qué es el encuentro de saberes?

Es el intercambio de conocimientos, opiniones, 

experiencias abierto y respetuoso, que busca el 

entendimiento mutuo, entre personas y grupos que ' 

tienen orígenes y un patrimonio étnico, cultural y 

lingüístico diverso. 

Las diversas cosmovisiones, con su conjunto de 

experiencias, valores y saberes se traducen en una 

diversidad de formas de vivir, pensar, y gestionar 

de las comunidades. 

Sin embargo, frecuentemente se toman 

decisiones en los territorios de manera 

excluyente, mercantilista, en contra del 

bienestar (buen vivir) de la mayoría, sus paisajes 

bioculturales y sus saberes con los consecuentes 

problemas socioambientales, despojo, perdida 

del patrimonio biocultural y ecológico en los 

territorios. 

Una vía para generar dialogo y participación 

comunitaria interculturalinclusiva, es entre 

otras a través del encuentro de saberes. 



¿Qué condiciones requiere?

Propiciar 

para la 
talleres 

1 
1 
1 

las condiciones 

participación en 

de participación 

social donde se aborden la 

situación socio ambiental 

así como sus problemáticas. 

1 
1 
1 

El proceso de análisis deberá 
contar con los siguientes 
preceptos: respeto a los 

derechos humanos, equidad, 
igualdad, inclusión y dignidad, 
incluida la de género y superar 
las barreras que lo impiden. 

1 
1 
1 

Desarrollar estrategias 

para la atención de 

p roblemáticas 

socioambientales 

recogidas mediante el 

proceso de talleres 

pa rt ici pativos. 



Ámbitos de aplicación en el Ordenamiento Ecológico Participativo

• Conocimiento del estatus socioambiental. 

• Identificación de problemáticas socioambientales. 

• Atención de problemáticas socioambientales. 

• Reconocimiento de todas las actividades productivas y no 

productivas presentes en el área a ordenar. 

• Identificación de áreas sujetas a proteger, preservar, 

aprovechar, conservar y restaurar. 

• Conocer las tendencias Socio Ambienta les a mediano-largo 

plazo. 

• Reforzar la cooperación y la participación social. 

• lnvolucramiento de todos los sectores interesados en el 

aprovechamiento del territorio. 



Ámbitos de aplicación en el Ordenamiento Ecológico Participativo

• La integración ambiental, política, social, cultural y económica, 

así como la cohesión de sociedades culturalmente diversas. 

• Fomentar la igualdad, la dignidad humana y el sentimiento de 

compartir objetivos 

• Construir y movilizar todas las formas de conocimiento, así como 

los procesos para generar nuevos conocimientos, para la gestión 

sostenible de la biodiversidad y el mantenimiento y desarrollo de 

la diversidad cultural. 

• Sustituir las definiciones excluyentes entre lo académico y lo 

popular y entre lo científico y lo político, haciendo énfasis en las 

relaciones complementarias. 



Mecanismos transversales



¿Qué u La educación popular? 
lA fD\ICAC,Iótl POI'\l~R 

INCORJIOIA l~ 
SfNTMfNlOS.l '-S 

IHlOOONfS. r 
LAS VlVfNCIA.li 

llf tODAS 
l'-S PERSONAS 
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Educación popular ambiental

l. La Educación Popular Ambiental es una herramienta dentro de esta 

metodología del OEP la cual retoma que es una práctica emancipadora que 
permite mirar a las personas como sujetos activos de su propio estatus socio 
ambiental con relación al aprovechamiento de los recursos naturales. 

Teniendo como resultado el establecimiento de estrategias para la protección y 
conservación del medio ambiente, mediante asesorías, programas, 

implementación de instrumentos de política ambiental, establecimiento de 

organizaciones sociales y defensa del territorio, capacitaciones individuales y 
colectivas entre otros mecanismos. 

Además, es un mecanismo de transmisión y apropiac1on de un modelo que 

ayudará y coadyuvará a la regulación de los usos de suelo mediante la 

identificación de zonas a proteger, preservar, aprovechar de manera sustentable, 

conservar y restaurar. 
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Educación popular ambiental

l. La Educación Popular Ambiental es una herramienta dentro de esta 

metodología del OEP la cual retoma que es una práctica emancipadora que 
permite mirar a las personas como sujetos activos de su propio estatus socio 
ambiental con relación al aprovechamiento de los recursos naturales. 

Teniendo como resultado el establecimiento de estrategias para la protección y 
conservación del medio ambiente, mediante asesorías, programas, 

implementación de instrumentos de política ambiental, establecimiento de 

organizaciones sociales y defensa del territorio, capacitaciones individuales y 
colectivas entre otros mecanismos. 

Además, es un mecanismo de transmisión y apropiac1on de un modelo que 

ayudará y coadyuvará a la regulación de los usos de suelo mediante la 

identificación de zonas a proteger, preservar, aprovechar de manera sustentable, 

conservar y restaurar. 



Educación popular ambiental

.---.. 
1 

2. Colocar a las personas como sujetos activos permite articular perspectivas 

críticas, compromiso con el entorno y la resignificación de saberes y conocimientos 

locales. Los sujetos activos se apropian de sus procesos de regulación del 

territorio y usos del suelo mediante y durante todas las etapas del OEP 

coadyuvando a salvaguardar el entorno socio ambiental mediante: 

El conocimiento colectivo que se construye a partir de los saberes (locales y 
técnico-científicos) y experiencias de las personas que habitan y viven en el 
territorio. Y con esto se hará una tendencia de aprovechamiento de los 
recursos naturales sustentable, esto es posible cuando los procesos de 
facilitación involucran a las personas como sujetos activos preocupados en la 

protección y conservación del territorio y no como meros receptores de datos 
específicos o conceptos que no necesariamente se relacionan con la realidad 
de su territorio. 



Educación popular ambiental

---~ 1 

3. La resignificación de saberes ambientales permite crear y fortalecer una 

nueva ética socioambiental (ecobiocéntrica). 

La realidad de los espacios de intervención en el territorio no está sujeta sólo a la 
interpretación tecnocientífica que deja de lado los aspectos sociales, culturales, 

ambientales y hasta idiomáticos. 

Los ordenamientos ecológicos no se pueden elaborar a partir de una visión 
unidireccional institucional o técnica-científica, ya que en el territorio están 
presentes diferentes cosmovisiones, experiencias, dinámicas, saberes, procesos 

productivos, de aprovechamiento, conservación y protección del medio ambiente, y 
que juntos fortalecerán de manera óptima al OEP mediante la articulación de saberes. 

·------------------------1 

En el territorio estan presentes los saberes locales, los técnicos-científicos, además del 
institucional de ahí que no existe un portador único del conocimiento del territorio, que 

depende en gran medida de la forma de entender, vivir y habitar el territorio de las 
diferentes comunidades humanas y no humanas, su relación con el entorno y el 
entramado biocultural que se construye desde lo individual hasta lo colectivo. 



Educación popular ambiental

.---e 
1 

4. La educación popular ambiental permite y construye de manera colectiva la 
transformación de las condiciones de vida y la del entorno sin ánimo de 

dominación hegemónica cultural, científica, tecnológica, social, política, económica 

y ecológica. 

Al lograr una conciencia socioambiental plena del sujeto mediante la 

organización y capacitación de los actores la transferencia de poder de 

beneficio colectivo construido desde la mirada común y la inclusión 

para la toma de decisiones, deja de lado la verticalidad de los 

"beneficios dirigidos" fuera de los espacios cotidianos se convierten 
ahora en sujetos políticos. 



Educación popular ambiental

5. Aspectos pedagógicos básicos: 

----@ ____ _ 
Construye, genera, capacita y 

facilita procesos dialógicos para 
la formación colectiva de sujetos 
críticos y comprometidos con el 

medio ambiente, el territorio y su 
relación con las comunidades 
humanas. 

-- -------- ·­--------

Contextualiza los usos de suelo 
del territorio hasta las relaciones 
socio ambientales comunitarias 

existentes. 

--------.......... . ..... -- .. ··o · .. 
: ,. ' ·. 
¡ . .(01(01 ) 
·· .......... ·· 

Ofrece alternativas pedagógicas 
ecológicas, biocéntricas y con 
equidad de género para no 
someter a otras vidas (humanas 

y no humanas). 



fnruumen 
El encuentro de saberes (intercambio entre los saberes locales y técnicos-científicos) y 

integración de pedagogías liberadoras como la educación popular ambiental son herramientas 

prácticas para transitar del saber al actuar, incluyendo valores de conservación, conocimientos 
locales enfocados en la participación social corresponsable, y con el cuidado socioambiental 

presentes en los pueblos originarios, comunidades campesinas , afrodescendientes y similares 

(patrimonio biocultural) . Así como gestionar los territorios para el bienestar común, y el buen vivir 

para las comunidades, desde las comunidades a través de los OEP. 



Módulo 3. Identificación de representantes territoriales y 
sectoriales y Talleres de Participación Social (TPS)



Identificación de representantes territoriales y sectoriales

Es una de las etapas más importantes 
dentro del proceso de OEP. 
La identificación de representantes 
territoriales y sectoriales sirve para 
reconocer los diferentes roles en la 
comunidad, esto es de vital 
importancia, pues de esta manera 
podemos saber quiénes influyen, en 
menor o mayor medida, en el territorio. 

A continuación se presentan algunos 
ejemplos de los representantes: 

Autoridades formales (agrarias, 

municipales, estatales) 

Organizaciones productivas (cooperativas, 
empresarios, grupos de productores) 

Comunidad educativa (nivel superior) 
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Detectar y Identificar a los Analizar la 

conocer la distintos grupos, incidencia de 

organización integrantes y los grupos 

comunitaria organizaciones de externos a la 

la comunidad comunidad 



En la primera fase del OEP es importante hacer el listado de actores, para de esta manera hacerlos 

participar en el proceso de los Talleres de Participación Social (TPS) con el objetivo de que sea un 

grupo representativo de la comunidad de la que forman parte. 

A continuación, se muestran algunos de los grupos representativos: 



Artesanos y Artesanas Comerciantes 

Ejidatarios y Ejidatarias Jóvenes 



Productores 

Padres de familia de las escuelas Comunidad indígena 



T alter u de Participación Social 

/ 

• .. 



¿Qué son los Talleres de Participación Social (TPS)?

Son un espacio propicio para la reflexión, el análisis 
conjunto, el consenso, de diálogo para el 

intercambio de ideas y opiniones con el objetivo de 
tomar acuerdos comunes que atiendan la 
problemática socio ambiental local, encaminados al 
análisis colectivo para propiciar el bienestar común, 

la preservación y aprovechamiento sustentable del 
territorio. 

En ellos se define la problemática socio ambiental 
(a partir de los actores locales) y mediante un 

proceso reflexivo se proponen las alternativas de 
solución a la problemática local, su atención 
según el nivel de prioridad y ca-responsabilidad. 



Los TPS por medio de métodos y técnicas participativas permite que los participantes reconozcan, 

dialoguen y analicen lo que hay en su territor io, las situaciones conflictivas y de éxito de la comunidad, 

problemas existentes y sus causas, con el fin de definir alternativas de solución. 

A continuación, se presentan ejemplos de temas abordados en los TPS: 



Diversidad de lugares 

que existen. 

Tipos de animales y plantas 

y su aprovechamiento local. 

Sitios sagrados 

para la comunidad. 



Tipos de cultivos, semillas 

y su manejo. 

Actividades económicas 

de mujeres y hombres. 

Actividades que representan 

la herencia cultural de las 

comunidades. 



La importancia de los talleres

Responde a la necesidad de contar con 

información vital del saber popular sobre aspectos 

fundamentales del territorio. 

Evidencia el proceso participativo mediante listas 

de asistencia, memoria fotográfica, de video, 

relatorías, actas de acuerdos, estas memorias 

formarán parte de la bitácora ambiental. 

Formaliza el encuentro de saberes al contrastar e 
integrar los conocimientos científicos y técnicos que 
elaborarán los equipos coordinadores en los TPS. 

Convergiendo en la configuración del Modelo de 
..._ __ ..,. Ordenamiento Ecológico Participativo y en particular de 

una agenda que permita la planeación para enfrentar las 
situaciones de deterioro ambiental, estancamiento 

socioeconómico y de degradación de la vida cultural y 

comunitaria. 



Identificación de problemas

El análisis en torno a la problemática socio ambiental se aborda en tres dimensiones importantes: 

sociocultural, ambiental y económica-productiva, de las que se desprenden cuatro temáticas a 

desarrollar en mesas de trabajo. 

Los Talleres de Participación Social (TPS) ayudarán a identificar problemas como: 



Aumento 
desequilibrado de 

las actividades 
turísticas. 

' 1 
1 
1 . ------------

,----------------
1 

Aprovechamiento 
inadecuado de 

especies animales y 
ve etales 

Contaminación del agua y 
suelos por agroquímicos y 

basura. 

' 1 
1 
1 

1 

--------------~·~--------------Pérdida de los conocimientos y 
sabe res ecológicos, agrícolas, 

medicinales 
y tradicionales de las comunidades. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Deforestación y 
derrumbe de cerros 

y laderas. 

' 1 
1 
1 ------------· 

---------------, • Manejo del agua 
para uso potable. 

, _____ _. Abandono de 
la agricultura. 



¿Cómo se organizan?

Los Talleres de Participación 

Social (TPS) es el espacio en el 

que la comunidad reflexiona, 
expresa sus puntos de vista, 

pensamiento y saberes desde 
su historia, visión cultural, 

social, económica del territorio 

que habitan y se organizan en 
cuatro mesas temáticas: 



¿Cómo se organizan?

Se deberá seguir el siguiente 
boceto para la identificación de 
las problemáticas 
socioambientales en las mesas 
de trabajo: 

PROBLEMÁTICAS CAUSAS 
POSIBLES 

SOLUCIONES 

, .rB....x-,..,_ l>t:'M~~·"'L 
~c. ,._ \..-. .... J ~- ,.,.,.,.~ J. u ....... C.--e' 

hd. '""""" .......... ti"*"'") 

-(!lo~'!' f?6ll'-'O ~:::>••'""'~"' ., 

Fotografía: Taller de Participación Social en e l ej ido de El Tinta l y su Anexo El Pocito, 

Qu itana Roo. 



¿Cómo se organizan?

Temática Objetivo Dinámica Temática Objetivo Dinámica 
Memoria histórica y Recuperación de los eventos y Línea del tiempo 
colectiva acontecim ientos importantes de 

la comunidad (fundación, 
eventos históricos importantes, 
episodios de desastres naturales 
y/o causados por el hombre) 

Recursos Hacer listado y descripción Inventario ambiental 
ambientales del estado de los recursos Mapeo de territorios 

ambientales de la bioambiental 
comunidad, usos del suelo 
(á re as protegidas, 

Identidad cultural Reconocer los elementos que Elementos f ísicos de territorios bioclimáticos, 
identifican a la comunidad identidad, mapeo de manantiales, flora, fauna, 
(cultura, lengua, festividades sit ios históricos, 
cívicas y religiosas, patrimonio tarjetas de 
tangible e intangible) elementos de la 

identidad. 

agua, etc.) 
Sistemas Describir los sistemas M apeo de las áreas de 
productivos productivos de la cult ivo. 

lnstitucionalidad, Reconocer las dist intas formas de Círculos comunidad, problemas y Descripción de los 
actores y organización de la comunidad comunitarios obstáculos y la sistemas de cultivo. 
organización local (formales e informales, 

territoriales, civiles, cultura les, 
educativas, deportivas, religiosas, 
cooperativas) . 
Proceso de toma de decisiones 

participación de m ujeres, Problemas y obstácu los. 
jóvenes, n iños 

Organización, Organización, modos, Formas de trabajo de la 
habilidades y experiencias, prácticas, comun idad, 

Organización y Organización de la comunidad Mapeo territorial de capacidades acciones y costumbres organización 
Propiedad de la con respecto al territorio. Señalar la comunidad para el trabajo. (cooperativismo, 
tierra las distintas formas de propiedad cooperación, 

de la tierra (ejidal, comunitaria, 
privada, urbana, área común) 
áreas de riesqo v de conflicto. 

Prioridad de Determinar qué acciones son Árbol de los Anhelos 
acciones urgentes y prioritarias en la Listado de acciones 

comunidad. prioritarias 

participación de las 
mujeres) 

Prioridad de Determinar qué acciones Listado de acciones 
acciones son urgentes y prioritarias prioritarias 

en la comunidad. 



¿Cómo se organizan?

Temática Objetivo Dinámica 
1 nfraestructu ra Enumerar e identificar Mapeo de la 

Temática Objetivo Dinámica 
Economía familia Composición de la economía 
(experiencia, familiar (hombres, mujeres, 
prácticas, acciones) niños, adultos mayores) 
Actividades Primarias: agricultura, 
económicas ganadería, extracción, 

silvicultura, artesanía. 
Secundarias: transformación, 
ag roi nd ustrias, beneficios, 

urbana y infraestructura de la infraestructura. Lo 
servicios comun idad, servicios, construido, lo eficiente y 

condiciones y deficiencias deficiente, lo concluido, 
lo inconcluso y lo 
faltante. 

Educación 1 nfraestructu ra y servicios Mapeo de la 
educativos (Nivel de infraestructura. Lo 
escolaridad, condición de la construido, lo eficiente y 
infraestructura, etc.) deficiente, lo concluido, 

lo inconcluso y lo 
empacadoras. faltante. 
Terciarias: turismo, comercio, Salud Infraestructura y servicios de Mapeo de la 
asesoría salud (centros de salud, infraestructura. Lo 
Participación diferenciada medicina tradicional, construido, lo eficiente y 
género,jóvenes, niños personal) deficiente, lo concluido, 

Prioridad de Determinar qué acciones son Listado de 
acciones urgentes y prioritarias en la acciones 

comunidad. prioritarias. 

lo inconcluso y lo 
faltante. 

Alimentación Base de la alimentación, 
calidad alimenticia y 
seguridad alimentaria 

Migración La emigración en los 
diferentes núcleos de la 
población (hombres, 
mujeres, jóvenes). motivos 
por los que se mueven y de 
dónde. Relevancia de las 
remesas y destino al gasto 
familiar. 



Módulo 4. Comité de ordenamiento

X X 

1JbjeliDcr 

m¿ En este módulo aprenderás sobre la figura 
lt_más importante en el proceso del 

Ordenamiento Ecológico, sus funciones 
órganos que la conforman. 



El Comité de Ordenamiento Ecológico es la figura central del proceso de 

ordenamiento ecológico ya que habilita la corresponsabilidad y comunicación 
continua entre instituciones, gobierno, actores sociales y sectores. 
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El Comité es la personalidad que 

aplica y da seguimiento a los 

trabajos del Ordenamiento. 

Debe ser representativo de todos 

los sectores y grupos presentes en 

el territorio. 

Fotografía: Comité de Ordenamiento Ecológico de l ejido Kilómetro 80, Quintana Roo. 



El Reglamento en Materia de Ordenamiento Ecológico promueve la participación social efectiva, 

inclusiva, equilibrada y representativa, considera la diversidad de intereses, valores y necesidades. Está 

conformado por representantes de diferentes sectores del gobierno y de la sociedad en general, 
asimismo se deberán considerar los siguientes representantes: 



. . . .. . . 

Mujeres, 
jóvenes y 
hombres 

. . .. . . . 

.. . . . . 
.. ·· Grupos ·· .. 

étnicos, . . 
; educativos, de : 
· salud, 
·. culturales .-·:. 

. · .. ·· .. . . . . . . 
. ... 

. . · .. 

. . . . . · 
. . . · 

... . . . . . .· .. 
Comités 

. . . 
• 

: comunitarios ; 
de agua 

. . . . .. .. 

... .... 
. · 

E ji dos 
. y . 
·. comunidades : ·. . 

.. . ..... . 

.. .. ... ... 

: Ciudadanos • 
:' interesados : 
:. en el1 medio .: 
·.• ambiente . : . . 

....... 

....... 
. ·~utoridades · · . . 

(locales, 
: municipales, . 

•• ~·:<?omunitarias).: 

.·· .... ·· .. ·· ....... . 
. ... .. 

. . · . 

. . 
: Instituciones ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

. .. .... 

: del gobierno : . . 

..... .. 

· .. ·. . ...... 
··., . 
· Sectores . 

: productivos ; 
· .. y económicos:' 

. .. .. .. 
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Funciones del comité

El Comité tendrá facultades para constituir 

asociaciones derivadas y organismos de 
carácter social o financiero que sirvan para 

coadyuvar a los fines del programa. 

----, 
1 
l_ 

El Comité a través de sus órganos, deberá realizar 

las funciones de análisis y estudios para 

autorización de uso de suelo, edificaciones, 

aplicación de programas económicos, sociales y 

culturales relacionados con el programa de 

Ordenamiento y que competen al ayuntamiento, 
en coordinación con el ayuntamiento y con la 

autorización original del cabildo. 

... , 
1 L __ 

En todo lo no previsto por el programa, el comité 

y sus órganos podrán establecer los acuerdos 

que se requieran para la adecuada consecución 

de los fines del programa. 

---1 
1 
1 ----



Funciones del comité

1--4 
1 ___ _1 

El reglamento interior de comité define el 

funcionamiento del Comité que regulará la 
aplicación del programa con el objetivo de aplicar 
los usos del suelo del municipio de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 20 bis 4 y bis 5 de la 
LGEEPA y los artículos 57 al 61 de su Reglamento en 

materia de Ordenamiento Ecológico, así como las 
disposiciones legales semejantes en el estado que 
aplique y las que le confiere el art. 115 constitucional 

y otras normas jurídicas relacionadas con el 
municipio y sus autoridades. 

Son atribuciones de los órganos del comité 

las que se establecen en el convenio de 

coordinación y las contenidas en el 

reglamento interior. Cada órgano del comité 

estará integrado por un presidente, un 

secretario y miembros permanentes. 

---1 
1 
L----



Órganos del comité

Ejecutivo 

Es el responsable de la toma de 
decisiones para la instrumentación 
de las acciones, procedimientos, 
estrategias y programas del proceso 
de ordenamiento ecológico. 

Estará integrado por las 
autoridades y miembros de la 
sociedad civil determinados en 
el convenio de coordinación 
respectivo. 

Técnico 

Es el encargado de la 
realización de los estudios y 
análisis técnicos necesarios 
para la instrument~ci~n de 
las acciones, procedimientos, 
estrategias y programas del 
proceso de ordenamiento 
ecológico. 



Agenda ambiental

Una vez definida la problemática socio ambiental a través de los TPS, se deberá analizar cómo se 

atenderá dicha problemática de acuerdo con el nivel de prioridad. 

La agenda ambiental la llevará a cabo el Comité del Ordenamiento quienes serán los 

encargados de dar seguimiento a las acciones de remediación, restauración, mejoramiento y 
aprovechamiento particulares. 
Para esta etapa será necesario definir acciones en el corto y mediano plazo, así como la 

designación de responsables. 

Como se mencionó anteriormente, el Comité de Ordenamiento Ecológico cumplirá con: 



Le dará seguimiento a los acuerdos tomados en el taller de Diagnóstico 

participativo comunitario y será enlace entre las comunidad y las 

instituciones participantes. 

Es un instrumento social que garantiza que el desarrollo de las 
actividades y que éstos respondan fielmente a las necesidades 

de la población. 

Es núcleo de organización social, canalizando el poder 

local y facilitando las relaciones entre el gobierno y la 
sociedad, buscando así, una formación y capacitación en 

la autogestión comunitaria. 

Elemento gestor del fortalecimiento comunitario, que 

operará a través de proyectos o planes de acción, con 

acciones que contribuyan a la reconstrucción del tejido 
social. 

Fungirá como organizador de grupos para la capacitación y formación 
d e un núcleo ciudadano en cada comunidad, que permita desarrollar 
a ctividades como autodiagnósticos comunitarios, planes de acción, 
una articulación con las instancias gubernamentales y una planeación 

participativa. 



Pasos para la conformación del comité de ordenamiento ecológico

01 
Reconocimiento de los actores presentes en el territorio. Listado de actores 

clave, para que sean parte del proceso de planeación social. 

03 

En la etapa de talleres, entrevistas a actores clave, 

según la presencia de grupos culturales, sociales, 

productivos, autoridades locales, se comienza a hacer 

el listado o la prefiguración del Comité de 

Ordenamiento. 

Definición de la estructura del 

Comité de Ordenamiento. 



Pasos para la conformación del comité de ordenamiento ecológico

1 • 

Implementación 

y 
seguimiento 

04 

Aprobación del 

Instalación formal del Comité de 

Ordenamiento (representativo, 

equitativo, equilibrado). 

Modelo de Ordenamiento 

Participativo por el Comité y la autoridad municipal. 

Instrumentación del Programa y seguimiento por parte 

del Comité de Ordenamiento Ecológico. 



Reglamento interior

:· .......................... ) Es una serie de normas obligatorias que deben ser cumplidas por los 

m iembros del Comité de Ordenamiento Ecológico . 

... . ... . ... . ·) 

El Reglamento Interno son básicamente las reglas a seguir como 
miembro del Comité, estas deben de ser de común acuerdo y en caso 

de ser necesario se podrán implementar las sanciones 

correspondientes previamente estipuladas. 

................... ········) 

En el reg lament o se define la estructura del Comité, la operación de los 

órganos representativos, el número de sesio nes, las convocatorias y 
def ine la participación de los grupos de trabajo o comisiones, así como la 

t oma de decisiones e n e l le na de la máxima autoridad. 



A continuación, escuche y observe el video 
''La participación de las mujeres en la implementación del 
Ordenamiento Ecológico Participativo. La experiencia de 
Cuetzalan" (2:29 minutos). 

A cargo de Ofelia Pastrana, mujer represente del Comité de Ordenamiento 
(COTIC) 



04_Video_COTIC_Ofelia.mp4


b) Funcionamiento del Comité de Ordenamiento Ecológico (1:13 
minutos). A cargo de Luis Enrique Fernández, miembro activo del 
Comité de Ordenamiento Ecológico ( COTIC ). 



funciotte4 de úr~J órrptllb~J deL 
Comité de 1J r · tútr ,.,.,.' ~ 

05_Funciones_comite.mp4


Módulo 5. Formulación

X X 

1JbjeliDcr 

En este módulo aprenderás sobre el 

componente administrativo de la 
formulación de los Ordenamientos 

Ecológicos Pa rtici pativos. 



Convenio

Es un acuerdo de voluntades que permite a las 

partes que lo suscriben, la realización de obras y 
acciones de manera conjunta y coordinada, sin 

que ello comprometa las atribuciones que cada 

una de ellas tiene en la materia. 

Se fundamenta en el marco legal y 
-~ administrativo de las instancias firmantes, 
==- para establecer, entre sí, compromisos de 

G diversa índole (financieros, técnicos, 

etcétera). 

12_Machote_Convenio_Coordinacion.pdf


Objetivos



Estructura y contenido

Proemio: Es un breve resumen donde se establece 
el objeto del convenio y se identifican las 
dependencias del ejecutivo Federal y Estatal con 
competencia en el Proceso de Ordenamiento 
Ecológico, así como, los funcionarios y sociedad 
que las representan, a quienes se denomina " las 
partes". 

---1 
1 
1 l __ _ ·­·-·-

-----· 1 
1 
1-

Antecedentes: Mencionan los fundamentos 

jurídicos y administrativos, materia del convenio 

y se inc luye una breve descripción del área de 

estudio y la motivación de las partes para 

suscribir el convenio. 



Estructura y contenido

Declaraciones: Establecen la personalidad jurídica y 
capacidad de compromiso de cada una de las partes. 

Las declaraciones conjuntas reconocen dicha 

personalidad y la necesidad de hacer frente a la 

problemática ambiental de la región de interés y de 

sumar acciones y esfuerzos para este fin. En razón de 

lo anterior, se formula el articulado jurídico y 
administrativo que fundamenta el convenio. La 
estructura del articulado varía en función de la 

legislación en el ámbito de las Entidades Federativas y 
las disposiciones que le correspondan. 

~-·· 1 
1 l ___ _ 

1
_ ... Cláusulas: Establecen acciones concretas a realizar, con 

l responsables ejecutores, metas y beneficios que 

-----1 persiguen, entre otros: 



Estructura y contenido

a) El objeto del convenio. 

b) Las instancias de coordinación. 

e) El funcionamiento, atribuciones y responsabilidades del Comité. 

d) El Proceso de Ordenamiento Ecológico Participativo, así como su registro y seguimiento en 

la Bitácora Ambiental y Agenda ambiental. 

e) El contenido y alcances del programa. 

f) Las responsabilidades y compromisos de las partes. 

g) La participación de los municipios. 

g) La coordinación y concertación de las partes. 
h) La publicación oficial del convenio y su vigencia. 

i) Los mecanismos e instancias para la solución de controversias y la posibilidad de 

modificaciones y adiciones al convenio. 

En caso de existir acuerdos previos: 
• Recursos financieros que en su caso, aportará cada 

uno de los actores involucrados y su origen; y 
• Recursos materiales y humanos que se habrán de 

destinar y aplicar, así como los tiempos y formas en 
que se llevarán a cabo. 

.._, 
1 
1 -----



Carta intención

--e 

Esta carta va dirigida al Director(a) a cargo de la 
Dirección de Ordenamiento Ecológico, exponiendo el 
interés de impulsar este instrumento de política 
ambiental, la Formulación y Expedición del Programa 
de Ordenamiento Ecológico local del territorio de 
conformidad con lo señalado en el artículo 8 fracción 

VIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. Firmando la instancia de 
Gobierno Municipal con sello. 

13_Machote_Carta_Intencion.pdf


Términos de referencia (TDR)

1----------- Es la guía en la cual se describen de manera detallada 
las características y lineamientos que deberán de seguir 
y cumplir las Instituciones Coordinadoras interesadas 
en realizar un OEP, a través del señalamiento minucioso 

de las actividades que lo configurarán, las características 

técnicas-participativas y de integración de dichas 

actividades, los procedimientos que se espera util ice e l 

encargado en cada una de las etapas, así como el 

resultado final esperado de cada actividad. 

1 

1 
1 

El responsable del OEP debe verificar que el proceso de 
--e ordenamiento cumpla con los TDR establecidos y llevar a 

cabo su evaluación de acuerdo con los procedim ientos 
establecidos en cada entidad federativa . 

1 __________ __ 
Es recomendable analizar con detenimiento la 
propuesta técnica, no sólo con base en el costo, sino en 
la capacidad técnica, cumplimiento y conocimiento de 
la metodología. 



Perfil de la institución coordinadora académica, la cual impulsará el 
OEP: 

• Experiencia en ordenamiento, planeación del territorio, manejo de 
Sistemas de Información Geográfica (SIG) y procesos de integración 
pa rti e i pativa. 

• Capacidad técnica. 
• Compromiso de cumplir con los términos de referencia. 
• Claridad conceptual y del alcance del instrumento. 
• Capacidad de conducir talleres de participación e integrar los 

resultados en el modelo del OEP. 
• Buena disposición y responsabilidad ante el proceso. 
• Capacidad para entregar resultados a tiempo y cumplir con los 

acuerdos. 
• Compromiso para corregir el estudio técnico de conformidad con las 

observaciones del comité. 



En apego a los TDR, el producto deberá entregarse para validación y satisfacción del comité. Así 
mismo se tendrá que estipular que el contrato esté definido por tiempo y productos, con cláusulas de 
entrega a satisfacción del comité, para que de esta forma la institución académica se comprometa a 

realizar las modificaciones que ese órgano determine. 

El documento final de TDR deberá contener lo siguiente: 

l. Listado de Acrónimos. 
2. Antecedentes del Proyecto. 
3. Justificación. 

4. Objetivos. 
5.Generalidades del Proyecto. 
6. Productos y resultados esperados por etapa. 

a. Primera etapa: Construcción social 
b.Segunda etapa: Caracterización 
c. Tercera etapa: Diagnóstico 

d. Pronóstico 
e. Cuarta etapa: Propuesta 
f.Quinta etapa: Segunda ronda de talleres de participación social y consulta pública (validación 

social). 
g. Entrega bies. 
h.Consulta Pública. 

7. Anexos. 

10_Anexo_B_Guia_Propuesta_Tecnica.pdf


Estructura del comité de ordenamiento ecológico

Este debe estar integrado por personas, organizaciones e instituciones del sector público, privado 
y social, con la condición que sean sujetos que inciden en el territorio a ordenar y tengan un 
interés sobre un aprovechamiento y de su conservación del mismo. 



¿Cómo se integra el Comité en el Convenio?

.. 

El comité que · se incorpore _ al , 

convénio deberá estar estructurado 

conforme a la representa~ividad de 

los grupos, organizac!ones existen·~es .. 
·en cada territorio y .·. en 

correspondenCia .· al probeso . de 

identificación de actores y TPS. • . 

El Co~ité deberá ser representativo, 
inclusivo y equilibrado. 



Módulo 6. Participación interinstitucional

X X 

1JbjeliDcr 

En este módulo a prenderás sobre un eJe 

importante que se retoma e impulsa en 

la Estrategia Nacional de Ordenamient~ . 

Ecológico Participativo: la participación,'-l 
in ter in st i tu e ion a l. 



Se busca acompañar a las comunidades, núcleos 

agrarios y sociales en la construcción y formulación de 

ordenamientos ecológico-territorial y/o en su caso, en la 

actualización de los instrumentos de planeación 

existentes para su fortalecimiento desde la perspectiva 

de la planeación participativa, integral, ampliada y 
vinculante. 

Proceso que podrá ser gestionado por los prop1os 

actores sociales para que se traduzcan en beneficios 
sociales, productivos, económicos y ambientales a 
partir de diversos proyectos de planeación territorial, a 

la vez que protejan los planes de vida de los habitantes 
de México. 



Estará en función a partir de las estrategias del OEP y la atención de la agenda 
ambiental por parte del comité. Las dependencias involucradas deberán garantizar 
la organización social para el bienestar de los habitantes y de su ambiente. 
Así como contribuir, subsanar e inhibir las desigualdades imperantes, a través de 

proyectos y/o programas concretos con la finalidad de brindar las herramientas 

para nuevas condiciones de vida y propiciar la protección de la diversidad 

biocultural. 

Propósito 
• Fortalecer las capacidades de las comunidades, enfocado en el bienestar y bien 

común. 

• Mejorar las condiciones de vida, por medio de OEP y la articulación de programas, 

instrumentos, mecanismos de participación social, etc. 



Objetivo 
Coordinación interinstitucional para la atención y resolución de la problemática 
socioambiental, a través de programas, subsidios y capacitaciones. 
Es importante resaltar que existen dos tipos de recursos, el financiero (efectivo) y en 
especie por medio de programas, proyectos, capacitaciones impartidas por las 
mismas dependencias, estados y municipios. 

Financiamiento 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales no cuenta con los recursos 

económicos para financiar Ordenamientos, por lo que es necesaria la cooperación 
interinstitucional para la búsqueda de fondos, así como proyectos específicos a 
través de los Programas de gobierno de las diferentes dependencias. 



En el siguiente diagrama se muentran algunas de las instituciones que pueden formar parte de la 
participación interinstitucional: 

SEDA TU 
SECIIHAIIIA DE DESARROLLO 
ACRARID, TERRITORIAL Y URBANO 

••!. ·~~~r.:.• CON' J\ CYT ·····:·•: " ·.·~·~· t ·11'\'.u''"I1J.(ra·" , ·' twJ. ,, !ll 
PROCURADURÍA 
AGRARIA •. ······· ... ······ .......•. ·. ··. ·. ·· .... ·. ·· .... 

~~ ~!!:~.!:,~TAR •·... ·· .... 

.... • 

SALUD 
SECRETARiA DE SALUD 

········· .. . . . . . . .... .... ··. ········· . . . . .... 

~-······································ 

... ... ••• 
.... .... .... ... 

... 
········ ····· 

.. ······•··········· 

..············· 
.. 

. . . . . . . . 
FONATUR •• . . .. . 

. . . . . 
. . . •• 

SECTUR 
SECRETARIA DE TURISMO 

. 
. . . . 

• 
~INAH 

O lnstítuto Nacional 
de Antropología e Historia 

.· .· 

• . . . . . 

SADER 
SECRETS..RIA DE AGRICULTURA 
V DESARROLLO RURAL 

. ·· .·· .. 
.·· . . .. 

~~\llO.S 
<S-"· . 

3· 
. \ 

~ 

SEP 
SECRETARIA DE 
FOIJC"AC"IÓN P(IRI IC"A 

• • .... ··•···•·· 

. ·· .. ••• lmj uve 

.·· 
.. .. .. 

.. 
. .. . ... .... 

.... . ... 
······ . .. ...... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·-
······ ······ ··•····•· .... 

Instituto Mexlce,o de la Juyentud 

INPI 
INSTITUTO NACIONAl 

. .. . . ... . . . . . . . ..... .. 
. ... .. ··e INMUJERES 

. . . . . 

INSTITUTO ,.. IOt- DE LAS ~UJERES ··. ··· ... 
··•··.•.. ······ ... . .. 

. . . . 
. ... ···.... . ...• STPS 

. . . . . . • 
········ .... 

SE 
SECRETARIA DE 
ECONOM IA 

... 
• • 

SECRETARIA DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

IN AES 
INSTITUTO NACIONAL 

DE LA ECONOMIA SOCIAL 



Mantenerse en contacto 
CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

* http:/ /cursos.semarnatgob.mx/ 

~ TELÉFONO : 54900900 Ext. 15510 

B edgar.rojas@semarnat.gob.mx 


